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Definiciones:

Comité Permanente:

Será definido como un comité descrito en la sección 1 de este Estatuto.

Comité Ad Hoc:

Será definido como un comité formado con el fin de completar una tarea o un objetivo
específico, y será disuelto una vez se completen dichas tareas u objetivos.

1. Comités

I. La AEFG tendrá los siguientes Comités Permanentes:

i. Comité de Asuntos Académicos

ii. Comité de Asuntos Bilingües

iii. Comité de Campañas y Defensa

iv. Comité de Comunicaciones

v. Comité de Directores/as

vi. Comité Ejecutivo

vii. Comité Financiero
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viii. Comité de Experiencia del Primer Año

ix. Comité de Funcionarios/as de la Asociación

x. Comité de Operaciones

xi. Comité de Asuntos Sociales

xii. Comité de Organizaciones Estudiantiles

xiii. Comité de Bienestar de Estudiantil y Deportes

II. La AEFG tendrá los siguientes comités ad hoc:

i. Comité de Elecciones

ii. Comité de Contratación

iii. Comité de Contratación del/de la Presidente/a de Orientación

iv. Comité de Orientación

v. Comité de Traducción

2. Gobernanza

I. El/la Presidente/a será miembro ex officio de todos los Comités Permanentes y
Ad Hoc.

II. Cada Comité Permanente deberá reunirse durante tres de los meses de cada
cuatrimestre.
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III. El/la Presidente/a de cada Comité Permanente deberá entregar un informe de

actividades al final del cuatrimestre, y presentarlo al Consejo.

IV. El Consejo no considerará el honorario de los miembros del comité si el
comité no ha entregado el informe del cuatrimestre.

3. Membresía

I. Cada Comité Permanente estará compuesto por el/la Presidente/a del Comité y
el/la Director/a Asociado/a. En el caso de que los/las Directores/as
Asociados/as no cuenten con un/a Vicepresidente/a, el/la Presidente/a, junto
con el/la Vicepresidente/a de Operaciones, asignará el trabajo necesario.

II. La decisión sobre el número de miembros de la AEFG que pueden ser
nombrados a cada comité se dejará a la discreción del/de la Presidente/a de
cada Comité Permanente.

III. Para poder tener el derecho al voto en un Comité Permanente, los miembros
del comité deben ser miembros de la AEFG según se define en la Parte 4 de la
Constitución y el Estatuto 3: Membresía.

IV. Un listado de los miembros activos debe ser entregado al/a la Vicepresidente/a
de Operaciones, junto con los informes cuatrimestrales del comité.

V. Los miembros del comité pueden ser retirados de un Comité Permanente si
están ausentes de dos reuniones consecutivas del Comité, a la discreción del/de
la Presidente/a del Comité en consulta con el/la Vicepresidente/a de
Operaciones.
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VI. Cualquier miembro de la AEFG puede atender a las reuniones de cualquier

comité permanente.

VII. El Comité de Asuntos Académicos estará compuesto por los/las Senadores/as
en su capacidad equivalente como Vicepresidentes/as de Asuntos Académicos.

VIII. El Comité Bilingüe estará compuesto por el/la Vicepresidente/a de Asuntos
Bilingües, el/la Director/a de Asuntos Bilingües, el/la Traductor/a al francés y
el/la Traductor/a al español.

IX. El Comité de Campañas y Defensa estará compuesto por el/la Vicepresidente/a
de Campañas y Defensa, y el/la Director/a de Campañas y Defensa.

X. El Comité de Comunicaciones estará compuesto por el/la Vicepresidente/a de
Comunicaciones y los/las Directores/as de Promociones.

XI. El Comité de Directores/as estará compuesto por todos/as los/as directores/as y
el/la Presidente/a.

XII. El Comité Ejecutivo estará compuesto por todos los miembros Ejecutivos del
Consejo, según se define en la Sección 2, Parte 7.3 de la Constitución.

XIII. El Comité Financiero estará compuesto por el/la Director/a Financiero/a y el/la
Presidente/a.

XIV. El Comité de Experiencia del Primer Año estará compuesto por los/as
Presidentes/as de Orientación y los/las Representantes de Primer Año.

XV. El Comité de Funcionarios/as de la Asociación estará compuesto por todos/as
los/as Funcionarios/as de la Asociación y el/la Presidente/a.

XVI. El Comité de Operaciones estará compuesto por el/la Vicepresidente/a de
Operaciones, el/la Director/a del Consejo, y el/la Director/a de Servicios.
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XVII. El Comité Social estará compuesto por el/la Vicepresidente/a de Asuntos

Sociales y el/la Director/a de Asuntos Sociales.

XVIII. El Comité de Organizaciones Estudiantiles estará compuesto por el/la
Presidente/a, el/la Director/a de Clubes, el/la Director/a Financiero/a, y el/la
Vicepresidente/a de Asuntos Bilingües.

XIX. El Comité de Bienestar de Estudiantil y Deportes estará compuesto por el/la
Vicepresidente/a de Bienestar de Estudiantil y Deportes.

4. Presidentes/as del Comité

I. El Comité de Asuntos Académicos será co-presidido por los/las Senadores/as
en su capacidad equivalente como Vicepresidentes/as de Asuntos Académicos.

II. El Comité de Asuntos Bilingües será presidido por el/la Vicepresidente/a de
Asuntos Bilingües.

III. El Comité de Comunicaciones será presidido por el/la Vicepresidente/a de
Comunicaciones.

IV. El Comité de Campañas y Defensa será presidido por el/la Vicepresidente/a de
Campañas y Defensa.

V. El Comité de Directores/as será presidido por el/la Presidente/a.

VI. El Comité Ejecutivo será presidido por el/la Presidente/a.

VII. El Comité Financiero será presidido por el/la Director/a Financiero/a.
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VIII. El Comité de Experiencia del Primer Año será co-presidido por los/as

Presidentes/as de Orientación.

IX. El Comité de Funcionarios/as de la Asociación será presidido por el/la
Presidente/a.

X. El Comité de Operaciones será presidido por el/la Vicepresidente/a de
Operaciones.

XI. El Comité de Asuntos Sociales será presidido por el/la Vicepresidente/a de
Asuntos Sociales.

XII. El Comité de Organizaciones Estudiantiles será presidido por el/la
Vicepresidente/a de Organizaciones Estudiantiles.

XIII. El Comité de Bienestar Estudiantil y Deportes será presidido por el/la
Vicepresidente/a de Bienestar de Estudiantil y Deportes.

XIV. El Comité de Elecciones será presidido por el/la Escrutador/a Jefe/a.

XV. El Comité de Contratación será presidido por el/la Presidente/a.

XVI. El Comité de Contratación del/de la Presidente/a de Orientación será
co-presidido por el/la Presidente/a saliente y el/la Presidente/a entrante.

XVII. El Comité de Orientación será co-presidido por los/as Presidentes/as de
Orientación.

XVIII. El Comité de Traducción será presidido por el/la Vicepresidente/a de Asuntos
Bilingües.
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